
 

 

LEY 223 DE 1995  
 

(diciembre 20)  
 

Diario Oficial No. 42.160, de 22 diciembre 1995  
Por la cual se expiden normas sobre racionalización tributaria y se dictan otras 

disposiciones 
 
 

CAPÍTULO XII.  
 

IMPUESTO DE REGISTRO 
  

ARTÍCULO 226. HECHO GENERADOR. Está constituido por la inscripción de 
actos, contratos o negocios jurídicos documentales en los cuales sean parte o 
beneficiarios los particulares y que, de conformidad con las disposiciones legales, 
deban registrarse en las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos o en las 
Cámaras de Comercio.  
 
Cuando un acto, contrato o negocio jurídico deba registrarse tanto en la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos como en la Cámara de Comercio, el impuesto se 
generará solamente en la instancia de inscripción en la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos.  
 
No generan el impuesto aquellos actos o providencias que no incorporan un 
derecho apreciable pecuniariamente en favor de una o varias personas, cuando por 
mandato legal deban ser remitidos para su registro por el funcionario competente.  
 

PARÁGRAFO. Cuando el documento esté sujeto al impuesto de registro de que 
trata la presente ley, no se causará impuesto de timbre nacional.  

 


